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D E SC R IP C IO N  G E N E R A L  D E  E S P A ñ A .
N umero 86.

Madrid á dt Mayo de 1 7 7 1 .

C O N T I N U A C I O N  D E  L A S  N O T I C I A S  
de la Ciudad V a l l a d o l i d .

C I E N C I A S .

P  H I L O S O P H I A .

Atedra de propriedad de prima , el M. F. Juan 
de Rivera,Trinitario,sueldo un m illar; esto es 30ooo. 
rs. vell: m a t e r i a de Ccelo^Mundo , de Ekmen* 
tiŝ  c f  Meteoris: á las 10. de la mañana en Invierno, 
y á las 9. en Verano.

Id. de regencia de Phisica , vacante , sueldo, 
705. rs. materia de Auscult. a las 8. de U
mañana en Invierno , y á las 7. en Verano.

Id. regencia de Lógica , vacante , sueldo 70C. 
Petri Hispan» a las 8. de la mañana en Invierno , y á 
las 7. en Verano. ^

Id. regencia de Súmulas, vacante , sueldo 70^. 
a las 8. de la mañana en Invierno , y á las 7. en Ve­
rano.

Id. regencia de Rhetorica, el P. Dr. B . Manuel 
Diez , Mostense : sueldo 400. rs. á las 3. de la tarde 
en Invierno, yá  las 4. en Verano,

TomAK. L  M E-
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M E  D I C I N A .
Cathedra de propricdad de prima de Avicena, el 

D r. D , Manuel Sobron, sueldo un millar , que son 
30000. rs. materia , según estatutos:álas 8. de la ma­
ñana en Invierno, y á las 7. en Verano,

Id. propriedad de prima de Hypocrates , el Dr. 
D . Juan de San Pedrorsueldo 17 8 1.a  las 9.de la ma­
ñana en Invierno, y á las 8. en Verano.

Id. de propriedad de Vísperas de Medicina , el 
D r. D . Bartholomé Pinillos:sueldo medio millar,esto 
esi 500. rs. á las 3. de la tarde en Invierno,y a las 4. 
en Verano.

Id. de regencia de Método , el D r. D . Francisco 
Vega: sueldo 500. rs. a las 2 . de la tarde en Invierno, 
y á las 3 . en Verano.

Id. de regencia de Cirugía latina , el Bachiller 
D . Andrés Carrillo : sueldo 452 . rs. a las 10. por 
la mañana en Invierno , y á las 9. en Verano.

Además de todas estas Cathedras, las hay tam­
bién de Gramática , y primeras Letras en el Colegio 
de vSan Ambrosio , que fue de los Regulares de la 
Compañía , establecidas por Orden R eal, con dota­
ciones correspondientes, las que se satisfacen de los 
bienes de las Temporalidades,

m .

P0<

Ayuntamiento de Madrid



i 63P O L I C I A ,  Y  G O B I E R I Í  O.

1 . II j  OS Decretos, Vandos, Ediítos, y Prag­
máticas , como qualqiiiera otra Orden de la Superio­
ridad , que pide su publicación, se hacen saber en esta 
Ciudad por Vando , y  se comunican á los Pueblos por 
vereda , encargando a las Justicias, y Ayuntamien­
tos su notoriedad, y observnncia.

2 . El Regimiento de esta Capital se componía an­
tiguamente de 30. Regidores, un Corregidor, y A l­
calde Mayor,con dos Procuradores del Común : ac­
tualmente solo hay 10. con inclusión de los que se ha­
llan fuera ocupados, y en el dia asisten 6. á los Ayun­
tamientos ordinarios que se celebran los Lunes, y 
Viernes de cada Semana,en los que se trata de algunas 
materias económicas, concurriendo dos Procuradores 
del Común sin voto, y con la acción de pedirquanto 
tengan por conveniente á beneficio del Publico.

Si en dichos Ayuntamientos se presenta algún 
Pliego para Abastos, se suspende su admisión , y se 
avisa con Cédula, ante diem á todos los Regidores, y 
quatro Diputados, creados annualmente por los Se­
ñores del Real Consejo, que se eligen todos los años 
dos , quedando los mas antiguos para el siguiente , los 
quales en las materias de- Abastos , tienen igual voto 
que los Regidores , en la Administración de Pliegos 
para los Arrendables,que regularmente sondosTaber- 
nillas de vino blanco precioso, que se conduce de fue­
ra , y lo demas se abastece de vino de los Cosecheros 
del Pueblo ; á estos Ayuntamientos asisten igualmen­
te los dos Procuradores del Común con la misma ac-

L  2 cion
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cioji que en los antecedentes, en los que , y en estos, 
si ocurre alguna materia que sea de Justicia , se remi­
te al Corregidor para que oiga á las Partes.

En virtud de Real Cédula hay un Tribunal que 
se titula Audiencia dé Fieles, que se compone del Cor­
regidor , ó su Alcalde Mayor , un Regidor, y un Di­
putado; estos celebran sus Audiencias en los Martes, y 
^ iernes de cada sejnana, en la Sala de Ayuntamiento, 
con Escrib.ino , y nueve Fieles que están obligados á 
celar no se exceda de las Posturas, remedir el Vino en 
las Tabernas, y hacer Repesos en las Carnicerías; y ha­
llando defectos pasan al Oficio de dicho Escribano , y 
en un Quaderno las anotan, y seda cuenta en la Audien­
cia por la que se multa á los reos á proporción; en es­
te Tribunal se oye a las Partes, se substancia toda cau­
sa que quiera seguirse , y se determina difinitivameme 
de la que solo hay apelación al Real Acuerdo de esta 
Chanciileria.

E l Regidor, y Diputado que son partes de esta 
Audiencia , tienen obligación los dos meses de su tur­
no á asistir á las Carnicerías mayores para celar las 
pesas, y si asisten ó no los Fieles de bastimentos ; y 
también la tienen de concurrir todas las mañanas a la 
Plaza publica á dar Postura er> los Viernes a los Pes­
cados frescos, y en los demas dias á todo lo que se pre­
senta en d  Real Peso para vender, y de la que den no 
se puede exceder. ,

Hay una Junta de Proprios, y Arbitrios con ar­
reglo á lo prevenido por la Real instrucción de i 7Ó0. 
sobre estos Ranros ; otra para el Posito ó Alondiga, 
en las quales se observan las ordenes que se comunican 
por la Superioridad respeaivainentc.

En
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3. En esta Ciudad se administran de cuenta de la 

Real Hacienda las Rentas Provinciales, cuyo Admi­
nistrador exige lo permitido por el Alcavalatorio , y 
Acuerdos del Reyno , sin que llegue el caso de haber 
Repartimiento alguno General; y quando se hiciera se­
ría con arreglo ala Real Instrucción de 13. de Marzo 
de 17 2 5 . que esta en pra^ îca.

4 /  S. M . se ha dignado destinar el Colegio de San 
Ambrosio, que fue de los Regulares de la Compañía 
para un Consistorio Carolino, que hasta aora no ha 
podido crearse.

Hay Casa de Niños Expósitos, es de mucha utili­
dad , y con sobradas Rentas para su manutención : un 
Hospicio que por falta de ellas mantiene solamente 
6 7 . Pobres; pero el Real Ccnsejo tiene tomadas sabias 
providencias para que reunido con los Expósitos en el 
Colegio de San Ignacio puedan recogerse los muchos 
que hay en este Pueblo , y hasta aora no se han pues­
to en execiicion por estar pendientes los informes que 
ha pedido, c inconvenientes que han ocurrido en su 
colocación en dicho Colegio.

N O T I C I A S  E C L E S I A S T I C A S .

N esta Ciudad hay un Obispo , que lo es: E t  
Illmo. SEnoR D on M anuel Rubín de Celis. Cathe- 
dral, cuyo Cabildo se compone de un Dean : 6. Dig­
nidades : 20. Canónigos: 5. Racioneros: y 52. me­
dias Raciones.: 16. Parroquias, sin las de los dos A r­
rabales de la Oberuela , y Cesterniga ; Colegio mayor 
de Santa Cruz : cL Seminario de Ingleses de San Al-

h  3 bar
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baño y el Convento de Santa Cruz, Comendadoras del 
Orden de Santiago ; el Oratorio de SanPhelipe Neri;
5. Iglesias Penitenciales, tituladas la Cruz, las Angus­
tias , la Piedad , Jesús de Nazareno, y la Pasión; el 
Santuario de San Juan de Letran ; además de otras 
Iglesias , Ayudas de Parroquia , y Oratorios de Co^ 
fradias : 3. Hospitales que son el de Esgueba , el Ge­
neral, y el de la Convalecencia ; y los Conventos de 
uno , y otro sexo que por menor , y con distinción 
de Ordenes se expresarán adelante»

D I G N I D A D E S .

Don Antonio Manuel de Villanueva y Ribera , Doc­
tor en ambos Derechos de esta Universidad , Ca- 
thedratico de Prima de Cánones, Decano de la fa- 
cutad de Leyes, y Vice*Rc¿lor de ella , Dem.

El D oílor Don Manuel P in o, del Gremio y Claus­
tro de dicha Universidad, Chantre.

E l Doftor Don Ignacio Canscco, del Gremio y Claus­
tro , y  Cathcdratico de líscriptura , Tesorero, 'fi 

Don Leonardo Herrera , Maestre Escuela.
Don Juan Ignacio Delgado , Arcediano.
Don Jokpli Sierra , Prior. ' .
Don Cayetano Martínez, Arcediano de Tordesillas,

, , C  ^  2V o  iV /  G , o  5 . ,  'T '

Don Joseph Villegas.
Don Joseph Santillana.
Don Antonio Greiise. i
Don Joachin Dominguez,
Don Joseph Herrero.
Don Francisco Cabo.

t  - El- i .
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El Doí^or Don Francisco Antonio Abastas, Cathe- 

dratico de San Anselmo,
Don Joseph Arribas.
Don Nicolás Moral.
Don Antonio Alonso Pinedo.
El D odor Don Pedro Martin O hno  ̂ Do^oral y 

Cathedratico de Decreto de esta Universidad,
Don Manuel Junco.
Don Francisco Alonso Blanco.
El Señor Don Vicente Villa , del Gremio y Claustro 

de esta Universidad , y  Cathedratico de Escoto,
Don Antonio A l a i z Penitenciario,
Don Jóseph Belasco.
Don Antonio Herrera.
Don Ramón Fernandez , Magistral,
Don Pedro Tapia , Lectora!.
El Canonicato que goza el Santo Oficio de Inquisición.

NOM BRES D E  L O S  CURAS PARROCOS, 
sus Parroquias, y á quienes pertenece el Patro­
nato de ellas,

Don Pedro Rodríguez, Cura de la Parroquial de San 
îian Evangelista, de la Cathedral, cuya Parroquia 

no tiene Patrono.
Don Diego Baraona, de la Parroquia de Santa Maria 

Magdalena, Patrono de la Capilla Mayor el Mar­
qués de Rcvillaque, presenta Curato,y Beneficiado.

Don Isidro Bustillo , de la Parroquia de San Martin, 
no tiene Patrono.

Don Antonio de Ortega , de San Sulian » no conoce 
Patrono.

Don Joseph Román AguÜar , de la Parroqxm- de San.
L  4  Mi-
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Miguel  ̂ Patrono de la Capilla Mayor Don Manuel 
Maldonado.

Don Joseph Perez Allende , de ¡a Parroquia de San 
Benito el Viejo  ̂ Patrono de la Capilla Mayor el 
Conde de Gondomar.

Don Juan Domingo de A jo , de la Parroquia de San 
Pedro , no conoce Patrono.

Don Pedro Barreda y Lombrera, de la Parroquia de 
Son Juan , no conoce Patrono.

Don Juan Andrés M arrón, de 'la Parroquia de San 
Bstehan , Patrono de la Capilla Mayor D . Manuel 
de Verdesto.

Don Thomas Mahamur , de la Parroquia de San An  ̂
drés, no conoce Patrono.

Don Thomás de Fictos , de la Parroquia de San Nico­
lás  ̂ Patrono de la Capilla Mayor el Cabildo de la 
Santa Iglesia Cathedral de esta Ciudad.

Don Juan Antonio de Adillo, de la Parroquia de San 
'  Lorenzo, Patrono de la Capilla Mayor el Duque 

de Abraantcs.
Don Francisco Puyg, la Parroquia de Santiago  ̂

Patrono de la Capilla Mayor Don Manuel de Ver- 
desoto.

Don Alonso Zeagil, de la Parroquia del Salvador  ̂ Pa­
trono de la Capilla Mayor el Almirante de Castilla. 

Don Joachin Bocalan, Manrique de Lara, de la Par~
. roquia de San lldephonso  ̂ Patrono de la Capilla Ma- 
f yor el Marqués de Bermudo.
Don Joachin Manuel de Pcreyra , de la Parroquia de 

Nuestra Señora de la Antigua, no conoce Patrono. 
E! Curato déla Cesterniga, Arrabal de esta Ciu­

dad, es propio del Cabildo de esta Iglesia Cathedral,
que
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que tiene por Cura á Don Francisco Alonso Te)Cio,
la Parroquia se titula de San Ildéphmso.

La Parroquia del Arrabal de la Oberuela, se titu­
la de Santa Maña la Mâ jor , y el Cura se llama Don 
Mathias Thomas de Laya.

C O N T E N T O S  D E  R E L I G I O S O S .
Monasterio de San Benito el Real, con 52. Religio­

sos, es del Real Patronato. ,  „  ,
Convento de San Pablo , Orden de Predicadores, 

tiene 1 1 5 .  Religiosos, es su Patrono el Duque de

Medina-Coeli. , -r. j  ^
Colegio de San Gregorio, Orden de Predicadores,í

tiene 29. Religiosos, es su Patrón el Rey N. S.
Convento de San Francisco , Observantes, tiene

00. Religiosos, es su Patrono el Rey N. S.
San Diego tiene 36. Religiosos, su Patrono el-

Duque de Lerma. , j  j
Capuchinos, tiene 42 .Religiosos,Patrono la Cuidad.
Convento de S. Agustín , Calzados, tiene 36. Reli­

giosos ,y  solo hay Patrono del Altar Mayor , que es
el Conde de Villamediana. . ^  ,

Colegio de San Gabriel, Orden de S. Agustín Cal­
zados , tiene 9. Religiosos, sin Patronato.

Convento de Philipinos, Agustinos Calzados, tiene
8. Religiosos, y el Patronato es del Rey N. S.

Agustinos Recoletos, con 44. Religiosos, solo tiene 
Patrono el Altar Mayor, que lo es el Real Acuerdo.

Merced Calzada, con 32. Religiosos, cuyo Patro­
nato de el Altar Mayor pertenece al Duque de Hijar, 

Id. Descalza, con 40. Religiosos.
Carmen Calzado , con 42. Religioso^.

Id.
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IJ. Descalzos con 23. Religiosos, es Patrono et 

Marques de Castclmoncayo.
Trimtanos Calzados, con 33. Religiosos, y el Pa-

M Convento es el Rey N. S; y el de la Capilla
Mayor el Duque de Bejar. . ^

Id, Descalzos, con Religiosos.
Clérigos Menores, con 29. Religiosos.
Mostenses, con 1 9. Religiosos.
San Franciscode Paula, con 16. religbsos Patm- 

no de la Capilla Mayor ía Marquesa de Camarasa. 
oan Basilio, con zo. Religiosos.
San Geronymo, con Religiosos ,■  cuyo Patro­

nato és dél Rey N ; S. lO ‘ , ^>fu •, ^

con 6. Religiosos,es de el Real

_í Dios, con 6. Religiosos, y es Patro-
rio del Convento Don Luis de Maudes.

C O N V E N T O S  D E  R E L I g I o S A S .

Convento de Santa Clara, Franciscanas, tiene 
Religiosas, no tiene Patrono.

Id. Descalzas Reales, con ap . Religiosas, es del 
ReaJ Patronato. ' r.v! i(/ . . . ' ob </

Id. Jesiis María, tiene 26. Religiosas, el Patrona- 
to es de la Marquesa de Olivares,

Id. Santa Isabel,tiene 2 1 . Religiosas, sin Patronato.
 ̂ ■ Id. la Concepción, tiene 16. Religiosas, el Patro­

nato es del Marqués de ViUamenaza.
Convento de Santa Cathalina , Dominicas , tiene 

36. Religiosas, sin Patrono.
Id. la Madre de Dios , tiene zo.  Religiosas , sin 

Patronato. •

Id.
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Id. PortacoeU , tiene' i  8'. Religiosas, es su Patrono 

el Marqucs.de Siete Iglesias, ' in ■ ■ ' ■■
Id. San Phelipe.de'ia Penitencia , con 2Ó. Rdigid- 

sas , Patronos Juan de.Valencia , y Juan de Sabanza, 
Vecinos de esta Ciudad. -3

Id. Corpus Christi,tiene 18. Religiosas, y su Patro­
no Don Thoa’nás-BasaTes. '.  ̂ '  '

Id. las Lauras, con 29. Religiosas, cuyo Patronato 
pertenece a el Duque de Alba.

Huelgas Reales, Orden de.San Bernardo,,con 2.6. 
Religiosas, Patrono el Rey.N, S„

Id. Beleii', tiene 2 7 . Religiosas, del que es Patrono 
el Duque de Medina-CoeU.

Id. San Quirze, tiene 28. Religiosas, sin Patrono. 
Id. Santa Ana tiene 30.'Religiosas, queí están.su­

jetas al Real Monasterio de las Huelgas de Burgos;
San Nicolás, Agustinas.,.tiene 2.5. Religiosas, cuyo 

Patronato pertenece al Cabildo de la Santa Iglesia 
de V alladolid.

Id. Recoletas V tiene 2^; Religiosas, sin Patronato. 
San Barf;KoloméL, .TririUárias , tiene ,21. Religiosas, 

«in Patronato,
Santa Tberesa, Carmelitas Descalzas, tiene 2 1 . Re­

ligiosas vCuyo Patronato pertenece a la Marquesa de 
Camarasa. .

Convento de Brígidas, con 30, Religiosas, su Patro­
nato es del Rey N. S.

Santi-Spiritus, con 24. Religiosas, pertenece su Pa­
tronato á Don Francisco de Haro y Ortega » Vecino
'de Ubeda.’ ■. -A

También hay una casa de Ninas huérfanas, con 
19 , Colegialas, y están sujetas al Ordinario.

La
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La Casa que llaman de la Aprobación , sujeta á 

la Orden de Santo Domingo , con dos Religiosas, es 
Patrono la Ciudad de V a l l a d o l i d .

La de las Ninas Doíflrinas, ó del Amor de Dios, 
de que también es Patrono esta Ciudad.

S A L U D  P U B L I C A . .1

E satisface á este Capitulo con el diélamen dado 
por D . Phelipe de San Pedro,Cathedratico de Medi­
cina de esta Real Universidad , y es como se sigue, 

c I .  , Es constante en la Dodrina del Sabio Coo,que 
la desigualdad de las estaciones hace diversas enferme-  ̂
dades , como se puede ver en el Aphorismo 5 i . Sec.
i .  yen el Aphor. i.d e ! Lib. 3. por lo que habiéndo­
se experimentado en la conscitiicion Hiemal un ayre 
Céfiro Boreal continuado , se han visto diversas fie­
bres malignas petequiales , que han puesto en apuro á 
algunos enfermos.

2. No puedo decir con verdad qual ha sido el mo- 
ftivo del trastorno de la salud , si el calor ,ó  el frío, 
si la sequedad, ó la humedad ; pues nos enseña Hipo-* 
crates ; Nonpropter calor¿m febricitant homines, inest 
enim in homine accidum , ialsum , amarum , ¿7* sex̂  
cenca alia.

3. Las enfermedades que ha padecido el Publico, 
yá van en el i . cap. referidas las que se han curado á 
beneficio de pocas, ó ninguna evacuación , begiga- 
torios en el principio , cocimiento de scordio , y triâ  
ca ; con cuyo método solo,he logrado la curación de 
los mas enfermos.

4. La estación boreal, según concibo, puede haber
te-
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te n id o  m uchisiraa cu lp a  i e  las en fe rm e d a d e s  de esta 
clase  , pues c a rg á n d o s e  la atm o sfera  de p a rt íc u la s ,  n i­
tro so  r í g i d a s , c e r r a n d o  la p eriferia  ,  é in su lta n d o  p o r  
l o  gen eral a J o v e n e s  , n o  los mas a r r e g la d o s  en el c o ­
m e r .L o s  o llin e s ,q u e  la n a tu ra leza  había  de d esp ren d er 
p o r  la insensible tra n sp ira c ió n  ca rg a d o s  de este m a te ­
r ia l  n itro so  r íg id o  , fijaron  la sangre , y  esta en fu e rz a  
d e  h a llar  un g ran d e  a p a ra to  m cse n te rico  g á str ico  in d u ­
j o  una c o rru p te la  ,  ó  v e n e n o  n o c iv o  que p crn iean d ose 
p o r  las ven as latSleas a la sangre la c o r r o m p i e r o n ,  y  
c a u sa ro n  las fiebres d ich as p o r  c o a g u la c ió n .

5 .  P o r  lo  q u e  las m ed icin as  q u e  se han in d ic a d o  m as 
c o n v e n ie n te s  han s id o  las arriba  e x p r e s a d a s ; pues su­
p o n ie n d o  este c o a g u lo  , y  este v ic io  c o r r u p t iv o  en la  
sangre ,  los a le x ip h a r m a c o s , y  to d o s  los m e d ica m e n ­
tos  q u e  in d u z c a n  m o v im ie n to  en la sangre ,  son los  
q u e  c o n  m as seg u rid a d  se han e x p e r im e n ta d o .  P u e s  
asi c o m o  la v id a  con siste  en  e l  m o v im ie n to  , si este 

cesa se sigue la m u e rte .
6 .  H a llá n d o m e  M e d i c o  atífual d e l S a n to  H o sp ita l  

R e a l  de S a n ta  M a r ia  d e  E s g u e v a  d e  esta C iu d a d  de 
V a l l a d o l i d  , y  c o m p o n ié n d o s e  de 5 4 .  c a m a s, basta  
h o y  d ia  d e  la fe c h a  n o  han m u e r to  m as de 3 4 .  estan­
d o  o c u p a d a s  to d a s  las cam as 4 .  meses h á iy  de los 3 4 .  
lo s  20. d e  a b a liza d a  ed a d  ; y  en q u a n to  a lo  restante 
del P u e b l o  ,  s ien d o  M e d i c o  de las p rin c ip a le s  C o m u ­
nidades de  é l , c o m o  d e  m u c h a s  casas d e  la  mayor-.es­
t im a ció n  , d ig o  c o n  v e r d a d  ,  q u e  n o  han m u e r to  c o n  
el m é to d o  de arriba  re fe r id o  ,  2 0 .

E s to  es lo  q u e  p u e d o  d e c i r ,  y  p ara  que con ste  lo 
f irm o  en  V a l l a d ü l i i > , á 2 4 .  d e  A b r i l  de 1 7 7 0 .  

E2 1>* Phdipi de San Pedro.
HIS-
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H I S T O R I A  N A T U R A L .

Queda dicho el Rio , y demás aguas que hay en 
este Pueblo, y su terreno, advirtiendo, que so­
bre las del R\o Pisuerga está la fabrica de las Bulas de 
la Santa Cruzada , extra-muros,immediata al Monas­
terio de San Geronymode Prado á quien correspon­
de ,com o la del papel de estraza sobre el Rio Esgue- 
ha , dentro de esta Ciudad,

2. Todo el terreno de esta Ciudad se estiende á 
Oriente una legua : al Medio dia cinco quartos de le­
gua : al Poniente dos leguas : y al Norte tres quartos 
de legua : solamente es mil para los frutos que que­
dan referidos , en la respuesta segunda de Agrícultu- 
ra;es tierra ligera , y fácil para las labores.

3. Tiene varias Riveras de arboles frutales de corta 
cantidad , y carece de pastos , porque solo hay esco­
bares que son inútiles ; por cuya razón el Ganado de 
labranza se mantiene á pesebre , y el lanar pasta en 
barbechos,

4. Hay un mineral de cal , que dista del Pinar co­
mo media legua ; y otro de greda que está como una 
legua de esta Ciudad.

Esto es quanto puedo decir en satisfacción del In­
terrogatorio , por lo perteneciente á esta Cindad,des- 
pues de haber tomado las noticias corespondientes de 
los Sugetos mas pracTicos , é inteligentes en las clases 
rcspe¿livas de que trata. ^  D . Angel de Biistamante.

J  No dexará de estrañar el Publico que en esta 
Relación de Halladolid., haya faltado una noticia cir­
cunstanciada de la Real Chancilleria , dando su fun­
dación , y extensión , y otras particularidades , que

h a -
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hacen ilustre sobre otras muchas a esta Ciudad: en el 
modo que nos sea posible llenaremos este hueco con 
algunas cosas de consideración , y son las siguientes: 

Tuvo su Corte en esta Ciudad el Rey D . Alonso
V I. de León * llamado el Monge, quien dió esta Ciu­
dad por juro de heredad al Conde I) . Pedro Ansures 
su valido , que le siguió constantemente en todas for­
tunas,y á quien debe Valladolli su reedificación : du­
ró este Señorío en sus Succesores hasta su bisnie­
to el Conde D . Armengol,que murió por los años de 
1208 , y  dexó la mitad de la Villa de VallaioM  z  su 
Santidad, porque hiciese cumplir su Testamento, y la 
otra mitad a los herederos: no se sabe que el Papa en­
trara en posesion,pero si que por la herencia del Con­
de de Urgel se reunió esta Villa ala Corona,

En tiempo de D . Alonso V II, llamado el Empe­
rador , se celebraron dos Concilios en esta Ciudad» 
presididos por Legados de la Santa Sede.

Convocaron Cortes a esta Ciudad los Reyes D . 
Alonso V I I I ., EnriqueI. D . Fernando III. ó el San­
to , que fue aclamado Rey en esta Ciudad, por cesión 
de su Madre D . Berenguela. En Cortes celebradas á 
este fin,fue depuesto por Justicia el Rey D . Alonso X. 
llamado el Sabio: Ü . Sancho el Brabo , y D . Fernan­
do IV.convocaron siete veces Cortes en ella.D. Alon­
so XI. de quien fue tutora esta Ciudad , celebró 
también Cortes, y un Concilio presidido por un Car­
denal Legado. •

También celebraron Cortes en ella D . Pedro L 
D . Juan I. D . Enrique IIL D . Fernando , y D . Isa- 
b é l: D . Felipe I. y D . Juana ; D . Carlos I. y V . Em- 
pnrador» y D . Felipe II.

Na-
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Nacieron en esta Ciudad  ̂ para eterna memoria 

de su antiguo lustre. D . Enrique IV. año de 14 2 5. 
D . Felipe II. en i  527, su hijo D . Carlos en i  54c! 
D . Felipe III. y D . Felipe IV. Estos Reyes manda­
ron construir nueve Palacios , que después se cedie­
ron á varias Comunidades Religiosas, y  hoy son Con­
ventos , quedando solo uno para habitación Real que 
cedió .al Rey Felipe III. el Duque de Lerma.

Esta Ciudad tiene entre sus ilustres hijos muchos 
Varones santos, sabios , y valerosos de los que dare­
mos razón circunstanciada, quando se hayan juntado 
todas las noticias convenientes para darle la perfec­
ción posible á esta Obra.

\

Con P r i v i l e g i o  d e l  R e y  n u e s t r o  S K n o R , 

En M a d r i d  A ñ o d e  M D C C LX X I.
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